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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que mediante auto de fecha 16 
de enero del corriente año, se requirió al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Córdoba, Quindío, a fin de que informaran el estado actual del proceso ejecutivo 
que en ese juzgado adelanta ÁNGELA MARÍA MONTAÑEZ LESMES en contra del 
común demandado JORGE LUIS SÁNCHEZ ROJAS, radicado al número 2014-
00061, expediente respecto del cual se embargaron remanentes por este juzgado 
y para el proceso aquí radicado bajo el número 2018-00466, recibiéndose 
respuesta a través del oficio 035 del 20 de febrero pasado, mediante el cual se 
nos informa que se dejó a disposición de este Juzgado las medidas previas 
decretadas al interior de ese proceso 2014-00061, no obstante, no se indica el 
estado actual del mencionado proceso, ni se allegó copia de las comunicaciones 
remitidas a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, Quindío y la Policía 
Nacional, entidades ante las cuales surtieron efecto las medidas practicadas, con 
las cuales, presuntamente, se informó que dichas medidas seguían vigentes para 
el proceso acá tramitado. 
 
Calarcá, Quindío; 17 de abril de 2023.  
 
 
YESENIA JURADO GARCIA  
Secretaria. 
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CALARCA - QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío; diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado : 631304003002-2018-00466-00 
Interlocutorio: 790 

 
PROCESO  : EJECUTIVO   
DEMANDANTE   : JHONNATAN DONCEL PACHOS  
DEMANDADO : JORGE LUIS SÁNCHEZ ROJAS  
AUTO                     : REQUIERE JUZGADO 

              
Vista la nota secretarial que antecede, se ordena oficiar nuevamente al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Córdoba, Quindío, a fin de que aclare el oficio 035 de 
fecha 20 de febrero del corriente año, mediante el cual dieron respuesta al 
requerimiento efectuado por este despacho mediante auto del 16 de enero 
pasado, en el sentido de informar, el estado actual del proceso ejecutivo allá 
adelantado por ÁNGELA MARÍA MONTAÑEZ LESMES en contra del común 
demandado JORGE LUIS SÁNCHEZ ROJAS, radicado al número 2014-00061; y, en 
caso se haberse dado la terminación del mismo, se les requiere para que alleguen 
copia de las comunicaciones remitidas a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Armenia, Quindío, y  al pagador de la Policía Nacional, informado la decisión 
tomada por ese despacho y el resultado de las medidas previas decretadas. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
    

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA    

JUEZ    
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